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INTRODUCCIÓN

Para el Trabajo Social es un enorme avance el espacio profesional obtenido con los nombramientos de trabajadores sociales para integral las guardias de todos los hospitales municipales del GCBA. Un espacio a construir, consolidar y expandir. Hasta la actualidad no se ha encontrado bibliografía específica del tema. No hay experiencias sistematizadas que hayan sido publicadas. Considero importante la incorporación de trabajadores sociales al equipo de salud en las guardias porque incorpora la posibilidad una intervención interdisciplinaria en problemáticas complejas. El padecimiento físico, por algún problema de salud, puede denotar y relacionarse con otras carencias e implicar múltiples consecuencias (a nivel físico, económico, familiar, social, espiritual); por eso es imperioso contar con múltiples miradas—no sólo la clínica—articuladas entre sí para lograr un entendimiento integral de la problemática y diseñar, consecuentemente, la estrategia de intervención.
En las guardias de los hospitales generales se atiende todo tipo de población, pero el presente trabajo se enfocará en la intervención social con niñas, niños y adolescentes. Ellos son una población especialmente vulnerable ante los actuales problemas sociales que aquejan a nuestra sociedad. Pero cuentan con una nueva legislación absolutamente garantista, muy avanzada en la doctrina de los derechos humanos; que conlleva un cambio de paradigma que los ubicó como sujetos de derecho.
Valga la aclaración que me desempeño como  trabajadora social de guardia de días viernes del Hospital Gral. de Agudos “Juan A. Fernández”, pero se circunscribió el trabajo de campo en las guardias de fin de semana de dicho hospital. 
Las preguntas que motivaron la investigación fueron: ¿Qué demanda presentan los niños/as y adolescentes atendidos en las guardias de fin de semana del Hospital Fernández? ¿Qué problemática social se detecta?

En función de responder al problema de estudio planteado se propuso como objetivo general conocer y analizar la intervención social con niños/as y adolescentes en guardias de fin de semana del Hospital Fernández. Consecuentemente los objetivos específicos apuntaron a indagar el modo en que se construyen las demandas de intervención en guardia sobre situaciones que tienen a los niños/as y adolescentes como protagonistas; describir la problemática social que ellos presentan y conocer cómo es la intervención social en la urgencia.
En cuanto a la metodología, la investigación será básicamente descriptiva pues se intentará tener un cuadro de situación del objeto de estudio: la intervención social con niños/as y adolescentes en guardia. La investigación será realizada en el marco del paradigma interpretativo. No se harán predicciones ni generalizaciones. Se utilizará el método cualitativo con el cual se pretenderá “reflejar” la realidad por la convergencia de observaciones desde diferentes fuentes de conocimientos. Una vía de acceso a la complejidad de la realidad social es la hermenéutica, que supone la existencia de significados intersubjetivos comunes a los individuos estudiados y al investigador, en la medida en que le es común el lenguaje y por ende la realidad social que le subyace. El hecho que la autora es trabajadora social de guardia es una ventaja para la comprensión del significado del lenguaje. Según Torres Carillo el lugar del investigador como miembro del grupo que investiga, permite una mejor caracterización de los significados sociales frente al problema y del universo simbólico que explica las prácticas colectivas frente a dicha situación problemática. “La subjetividad se convierte en este caso en eficaz criterio de objetividad”.
  Las técnicas para la recopilación de información serán la recopilación documental (lectura del libro de actas de guardia y de historias sociales) y entrevistas estructuradas (a los trabajadores sociales de guardia de los días sábados y domingos). Las técnicas para el procesamiento de información serán: el análisis de contenido y el análisis cualitativo. Cabe aclarar que se realizó un recorte temporal para el registro de casos sociales que tienen a los niños/as y adolescentes como protagonistas en guardias de fin de semana, consistente en un período de seis meses, comprendidos entre abril y septiembre de 2009. 
El desarrollo del trabajo está compuesto por dos partes. La primer parte está constituida por el marco conceptual donde se analiza la situación actual de la infancia y el marco normativo que la ampara. Además, se caracteriza la intervención social en la urgencia y se expone las funciones de los trabajadores sociales en las guardias de los hospitales generales. En la segunda parte, se registra el trabajo de campo sistematizando los casos de niños/as y adolescentes atendidos por los trabajadores sociales, lo cual surge de la lectura del libro de actas. Por otro lado, se entrevistó a cuatro colegas que hacen guardias los días sábados y domingos en el Hospital Fernández, trasmitiéndose las respuestas que surgieron. Seguidamente, se analiza toda esta información.
En la conclusión del trabajo, se responden las preguntas de investigación y se sintetizan los resultados del trabajo de campo. Por otro lado, se plantean interrogantes que se espera motiven nuevas investigaciones y sistematizaciones de la rica experiencia profesional en este campo. 
DESARROLLO
PRIMERA PARTE: MARCO CONCEPTUAL
El eje del presente trabajo es la intervención profesional con niños/as y adolescentes. Por eso, primeramente se expondrá frente a qué realidad actual se encuentra esta población particular. 

I. La infancia en la actualidad

Según Villalobos
,  los derechos de la niñez y la adolescencia giran alrededor de tres ejes: supervivencia, desarrollo personal/social y el eje relacionado con la integridad física, psicológica y moral. Y siguiendo el planteo de este autor, lógicamente no se pueden sostener los derechos de los niños y niñas cuando se han violado los derechos de sus padres o responsables. 

Al mirar al interior de las “familias”, nos encontramos con una pluralidad de formas de grupos familiares. La familia nuclear aparece hoy junto a otras formas identificadas como uniparentales, ensambladas, no heterosexuales, entre otras; con diferentes formas de relacionarse a partir de los roles y funciones de sus miembros. 

En lo que hace a la relación entre familia y pobreza, la pobreza define vínculos familiares y el tipo de estructura familiar. “Las carencias… lleva a dañar los vínculos “obligando” a sus miembros a dejar el hogar o buscar recursos económicos desde edades tempranas. (…) Cuando por la pobreza el vínculo familiar no se rompe, se conserva una estructura muy simple frecuentemente amputada, como es el caso de los hogares uniparentales, que de acuerdo a diversos estudios estadísticos constituyen uno de los grupos de familia que más ha crecido en los últimos años y que se ubican entre los que tienen más bajos niveles de ingreso”
.

El agravamiento del problema del desempleo y la pecarización laboral, ha generado una ampliación de la puerta de ingreso a la vida callejera. Por eso, la existencia de niños que deambulan por las calles, no pueden ser pensados solo desde el supuesto de la separación compulsiva de sus familias a raíz de disfuncionalidades en la dinámica familiar (maltrato, abuso, violencia). La situación actual exige una nueva mirada sobre el problema, ya que la falta de trabajo ha adquirido una fuerte dimensión como causa de la llegada—no solo de los niños—sino de familias enteras al ámbito callejero, como único espacio posible de supervivencia frente a una realidad inmediata de privación. Hay podemos encontrar hasta tres generaciones de desocupados. Niños y adolescentes que ven a sus padres y abuelos desempleados. Según Gabriel Scandizzo
 los niños que aparecen diariamente en las calles tienen como denominador común en sus pequeñas historias la pertenencia a sistemas familiares atravesados por condiciones de extrema pobreza. Este autor continúa diciendo: “El niño en situación de calle es producto no sólo de la conflictiva familiar, sino también de la omisión de otros sistemas (educativo, salud, asistencial) que se muestran impotentes para sostenerlos”
.

Algunos datos a tener en cuenta: 

· Los niños y adolescentes representan casi 14 millones de la población total del país. Alrededor de 4 millones de ellos viven en hogares con necesidades básicas insatisfechas.

· Casi la mitad de los adolescentes no asiste a la escuela secundaria.

· Han aumentado los índices de desnutrición, prostitución, trabajo infantil, al igual que la violencia física, el abuso sexual y el embarazo prematuro.

· En función del Censo Nacional de 2001, Unicef planteó que una alta proporción de niños de 5 años no accede a la educación; 1 millón de chicos de 15 a 19 años están fuera del sistema educativo; 10,3 por ciento de adolescentes no empezó la secundaria.

· Se calcula que el 60 % de los niños (casi 3,7 millones) no tiene acceso a la alimentación necesaria para la subsistencia. Como consecuencia de ello,  las posibilidades de alcanzar grados crecientes de estudio, se ven coartados, al igual que las posibilidades de elegir trabajos adecuados.

· Según UNICEF el país debería reducir en un 75 por ciento la mortalidad en menores de 1 año.

Resulta evidente que los  niños y adolescentes son el sector más débil y vulnerable de la población. Frente a la creciente pobreza, desigualdad y desequilibrio distributivo, llevan la peor parte. En nuestro país persisten problemas estructurales críticos para que los derechos reciban las respuestas que van demandando. 

Se abordará ahora un análisis de las diferentes leyes y resoluciones que tienen una incidencia directa en la intervención con niños/as y adolescentes. Allí están plasmados los principios rectores, la cosmovisión y posicionamiento que defienden y dignifican la infancia. Considero importante conocer en profundidad las normativas porque el Trabajo Social debe promover y realizar las acciones tendientes a que las personas ejerzan sus derechos y mejoren su calidad de vida.
II. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Con el advenimiento de la nueva ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (26.061), sancionada en 2005, nos encontramos frente a un nuevo paradigma que demanda nuevos escenarios, procedimientos y sobre todo una nueva forma de pensar y actuar ante la infancia. Esta ley a nivel nacional viene tras un proceso normativo en el que se destaca la incorporación a nuestra Carta Magna de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (1994); pero su pasado inmediato nos remite a 86 años de Patronato que se conjuga con el dañado tejido social que nos sitúa ante la “nueva cuestión social”—sinónimo de pobreza, exclusión, desempleo, crisis económica, corrupción política, derrumbe institucional. 
El escenario es complejo pero esta ley viene a garantizar, en primer término, un conjunto de derechos para niños, niñas y adolescentes que se hacen efectivos a través de políticas universales básicas. Estas tienen como impronta la gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles, la promoción de redes intersectoriales locales, el fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; y están dirigidas a restituir los derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. Otro elemento a destacar es lo que explica María del Rosario Varela: “La ley prevé garantías mínimas de procedimiento del Estado, el cual debe atender la necesidad del niño a ser oído, a que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta, a ser asistido por un letrado especializado, a participar activamente de cualquier proceso que lo involucre hasta llegar a la instancia superior, tomando en cuenta el principio de igualdad y no discriminación y el principio de efectividad del Estado”
.
III. Ley 114 de Protección Integral

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contamos con la Ley 114 de Protección Integral (sancionada en el año 1998). Cabe mencionar sus tres principios rectores: 
· Son sujetos: niño, niña y adolescente.  Son todos ciudadanos, sujetos plenos de derechos exigibles, acreedores a una protección especial en virtud de las necesidades de su propio proceso evolutivo.
· Todo niño niña y adolescente debe ser escuchado. La palabra del niño tiene un valor si hay alguien que lo escucha.
· El interés superior del niño, que es como una norma paraguas que establece las pautas a seguir en todas las medidas concernientes a los niños.
Como explica Gustavo Gallo en “Infancia vulneración de derechos e intervenciones en la urgencia”
 la Ley crea el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del GCBA y cuando tal organismo tome conocimiento de alguna amenaza o violación de los derechos de niños, niñas y adolescentes, debe implementar en forma directa o a través de sus unidades descentralizadas, las acciones sociales de protección especial tendientes a incorporar escucha, atención, contención y ayuda necesaria para los niños/as y adolescentes y a quienes cuiden de ellos. Las unidades descentralizadas hacen referencia a las Defensorías zonales (son 16 que están ubicadas en diferentes barrios de la ciudad). En situaciones de emergencia, el Consejo ha creado la Guardia Permanente de Abogados, y receptó la línea 102;  servicios que funcionan las 24 horas para casos asistenciales o de vulneración de derechos. 
El Consejo ha realizado acuerdos de gestión con las secretarías de Salud, de Desarrollo Social y de Educación para que, en los casos en que se detecte algún tipo de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, esto sea inmediatamente comunicado a la Guardia Permanente de Abogados, a fin de hacer cesar dicha situación y articular las acciones tendientes a la protección integral de estos niños/as o adolescentes.
Sin duda, la Ley 114 es una normativa que nos brinda un instrumento muy valioso para dejar de lado las viejas prácticas autoritarias del Patronato de Menores y construir espacios que garanticen a los niños, niñas y adolescentes el pleno ejercicio y goce de sus derechos.

Luego de describir y analizar las normativas generales sobre niñez a nivel nacional y del GCBA, pasaré a analizar la normativa específica en el campo de salud vinculada a la atención de niños, niñas y adolescentes.  
IV. Normativa específica en Salud

El art. 6° de la Resolución N° 1.252 de la Secretaría de Salud del G.C.B.A. que establece la obligatoriedad de asegurar la asistencia sanitaria requerida por niñas, niños y adolescentes en cualquier efector dependiente de la Secretaría de salud,  dice así: “Para el supuesto de que los niños/as y adolescentes que concurran a los efectores sin un acompañante adulto y se encontraren en situación de emergencia y/o urgencia, deberá brindarse primero la atención asistencial necesaria a fin de garantizar en forma prioritaria el derecho a la salud de dicha población. (…)”. El art. 7° continúa de la siguiente manera: “Una vez superado el motivo que dio origen a la atención en el efector de salud y no mediando problemática social, el niño/a o adolescente (solo/a, embarazada y/o a cargo de otro niño/as) podrá retirarse por sus propios medios, independientemente de que cuente o no con acompañante adulto. En caso de presentar problemática social y de persistir la misma al momento de la externación luego de que el efector de salud garantizara un adecuado abordaje interdisciplinario, deberá comunicarse a la Guardia Permanente del CDNNyA, a efectos de considerar lo dispuesto en el art. 73 de la Ley N° 114 de “Protección Integral de Niños/as y Adolescentes en la Ciudad de Bs. As.”, conforme surge del Anexo II. En ningún caso la inexistencia de acompañante adulto podrá dar lugar a una intervención judicial y/o policial de niños/as y adolescentes sin consulta previa con la Guardia Permanente del Consejo de Derechos de Niños/as y Adolescentes (CDNNyA) tal como se establece en el Anexo II”.
La Resolución N° 1.253 de la Secretaría de Salud del G.C.B.A. establece la obligatoriedad de asegurar el acceso a todas las prestaciones sin documentos e indistintamente a niñas, niños y adolescentes que se presenten “solos” o “acompañados de un adulto”.
En el ámbito de las guardias hospitalarias la atención de niños/as y adolescentes está condicionada por la urgencia. Por lo tanto, la intervención de los trabajadores sociales en situaciones problemáticas, tendrá particulares características que se explicarán a continuación. 
V. La intervención en la urgencia

Frente a situaciones de vulneración de derechos en niños/as y adolescentes se requiere un proceso de intervención cuyo primer momento demanda una intervención en la urgencia. María Federica Otero manifiesta que “la intervención en la urgencia debe estar focalizada en el niño/a y su vivencia; y en relación directa a la violación de sus derechos y los daños físicos y psíquicos sufridos”
. Se realiza entonces una aproximación diagnóstica. Se focaliza sobre la comprensión social del niño, una comprensión de la situación de vulneración o violación, la identificación de los actores involucrados, de las redes más próximas de referentes significativos, y de la significación subjetiva de esa vivencia en el niño/a.

Según Otero hay que determinar:

· La específica vulneración y/o violación de los derechos en el niño, el momento del hecho, el tiempo de evolución y las variables involucradas.

· Todos los sujetos implicados en la situación de violación de derecho.

· Grupo familiar del niño.

· Los posibles referentes afectivos, sean familiares o no.

· La relación/inclusión del niño en otros grupos referenciales afectivos.

· El grado de motivación del niño para aceptar comenzar un trabajo en conjunto con el equipo profesional y comprometerse activamente en la búsqueda de alternativa en conjunto.

· El grado de reconocimiento o no de la situación de vulneración o riesgo en la que el propio niño/a se encuentra o encontraba
.
Hay un ingrediente a destacar en este primer momento que es una actitud del profesional que conlleve ir configurando un vínculo con el niño que permita una comunicación genuina, favoreciendo las catarsis de sentimientos, emociones, deseos. De esta manera, ahora existe un Otro que viene a escuchar, contener y a inscribir esos sentimientos en una estrategia capaz de hacerlos cesar y resignificar desde otro lugar.
En este apartado valga la aclaración entre los términos “urgencia” y “emergencia”. La emergencia remite a una situación de salud que se presenta repentinamente y pone en peligro inmediato la vida de la persona, por lo que requiere pronto tratamiento o atención; mientras que la urgencia también se presenta repentinamente pero sin riesgo de vida y puede requerir asistencia dentro de un período de tiempo razonable.
Finalmente, se mencionarán las funciones específicas que les son conferidas a los trabajadores sociales en las guardias de hospitales generales de agudos.
VI. Funciones de los trabajadores sociales en las guardias de hospitales generales de agudos
En el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, desde hace dos años, se está incorporando un trabajador social en los equipos de guardia de los hospitales municipales. 
En el Hospital General de Agudos “Juan A. Fernández” fueron ingresando profesionales de trabajo social a mediados del año 2008, quedando aún pendiente el nombramiento del profesional para cubrir la guardia de días sábados. La guardia está compuesta por el “Sector A” de emergentología y el “Sector B” para la atención de urgencias en  consultorios (1 de ortopedia y traumatología, 1 de pediatría y 4 de clínica médica) y hay camas (5 box) para internación. 
Dicho espacio es un nuevo campo de intervención para el Trabajo Social. No hay  antecedentes que hayan sido conceptualmente sistematizados, aunque—cabe aclarar—hay un capítulo de un cuadernillo del SAME con protocoles de intervención para urgencias sociales, elaborados por colegas hace no más de seis años. Por otro lado,  se han esbozados algunos manuscritos de protocolos, formas de registro, funciones, actividades, entre una red informal conformada por los trabajadores sociales que ingresaron a las guardias. Uno de esos manuscritos que han circulado enumera las funciones de los trabajadores sociales en las guardias de Hospitales Generales de Agudos de la siguiente manera:
A. Hacer visible las situaciones sociales que obstaculizan los adecuados diagnósticos.

B. Promover la participación del equipo interdisciplinario para favorecer una mirada integral de la situación planteada.
C. Detectar e intervenir en situaciones problemáticas de intervención social.

D. Favorecer la reconstrucción de redes sociales y familiares de los asistidos.

E. Viabilizar la construcción de alternativas y/o estrategias multidisciplinarias e intersectoriales de intervención (Educación – Justicia – Acción social).
F. Evitar internaciones innecesarias o prolongadas en la guardia.
G. Favorecer la continuidad de la atención de la salud, de acuerdo a las problemáticas sociales presentadas, en los niveles adecuadas del sistema de salud.
H. Dar a conocer la intervención del trabajador social al equipo de día de la guardia.
I. Evitar la fragmentación en las diversas instancias de intervención interdisciplinaria e intersectorial.
SEGUNDA PARTE : TRABAJO DE CAMPO  
I. Registro de casos de niños/as y adolescentes
Tal como se expuso en la introducción, se ha hecho lectura del libro de actas de guardia de los trabajadores sociales y, tomando los meses comprendidos entre abril y septiembre de 2009, se han registrado veintiún (21) intervenciones realizadas por los trabajadores sociales en los días sábados y domingos, durante ese período, que tienen como protagonista a niños/as y adolescentes.
De los 21 casos registrados, la mayoría son de sexo femenino y promedian los 14 años. Hay seis casos de bebés. En tres casos se presentan situaciones de victimización sexual, en dos de violencia familiar. Hay tres niñas y un niño que ingresaron intoxicados por consumo de drogas. Casi el 48 por ciento de los casos son niños/as o adolescentes en situación de calle. 

En cuanto a la forma de ingreso, del registro surge que son traídos por la ambulancia del SAME de la vía pública, sin presencia de un adulto; o son acompañados por operadores del CDNNyA; o bien, son traídos a la guardia por algún familiar. Hay un caso en que una adolescente de 15 años se presenta sola. 
Si focalizamos la mirada en la intervención realizada por los trabajadores sociales, ellos han señalado que realizan entrevistas de contención y escucha; entrevistas de orientación por gestión de obra social, por gestión de D.N.I; brindan orientación sobre salud reproductiva; efectúan consulta del caso a la Guardia de Abogados del CDNNyA; solicitan identificación de persona a la Comisaría; localizan a la familia; dan intervención a la línea 137 de violencia; realizan evaluación social para decidir el egreso y gestionan la provisión de ropa. 
II. Entrevista a trabadores sociales de guardia

Se han efectuado entrevistas estructuradas a las tres trabajadoras sociales que cubren las guardias de los días sábados (aún no está nombrado el titular) y a la trabajadora social titular de los días domingos.
Una de las preguntas apuntó a conocer qué demanda reciben de los niños/as y adolescentes. Algunas de las respuestas fueron: “no demanda muchas cosas”; “no demandan nada”, “no demandan nada en absoluto” y coincidieron en que lo que realmente demandan tiene que ver con recibir afecto, contención, acompañamiento y dialogar. Una de las entrevistadas manifestó que muchos chicos que están solos piden que se llame a la familia y algunos que están en situación de calle quieren volver a la calle. 
Según las colegas entrevistadas, la intervención del trabajador social generalmente se suscita a pedido de los pediatras u otro profesional de guardia, operadores (Consejo, de la Línea 137) o personal policial; también, a pedido de los acompañantes o los propios niños.
Si ponderamos las respuestas de las TS entrevistadas a la pregunta que se les formuló sobre las problemáticas sociales detectadas surge en primer lugar “situación de calle”, segundo “violencia-abuso” y tercero “adicción”.

Acerca de la estrategia de intervención, han manifestado que una vez que se evalúa el caso, se decide articulación con la Guardia de Abogados del CDNNyA o con la línea 137 de violencia, o con algún programa social u otra institución; en algunos casos llaman a la Comisaría para pedido de identificación de persona o ubicar a la familia. Algunas TS hacen hincapié en la importancia de la contención y la escucha. 
Finalmente, se les ha preguntado cómo les condiciona la “urgencia” a la hora de intervenir. Una de las entrevistadas explicó: “La urgencia es médica. Desde lo social se trabaja sobre lo importante, no sobre la urgencia”. Otras expresiones fueron: “Me tomo mi tiempo”; “si se interna, se trabaja más relajadamente”. Otra colega hizo alusión a la impotencia que le genera el no poder realizar seguimiento desde el trabajo en la guardia.
III. Análisis de la información 
De los  21 casos atendidos, que tienen a niños o niñas o adolescentes como protagonistas, el motivo predominante por el cual llegan a la guardia está asociado con el consumo de sustancias tóxicas. Luego, se ubican los casos de violencia familiar y violación. 
De las 21 intervenciones, casi el 48 por ciento se vinculan a la problemática social de chicos en situación de calle. Una niña de 14 años refirió vivir en un parador para chicos. Una niña de 15 años manifestó que trabaja cuidando autos en “Plaza Serrano” y se ubicó a la familia a través de la Comisaría. Vemos lo que Gabriel Scandizzo explica sobre “Chicos en situación de calle”: “Cada vez más niños llegan a la calle para ejecutar actividades laborales (…) que contribuyan a la deteriorada economía familiar”
. Estos son “chicos en la calle” y generalmente retornan a diario a sus hogares, pero progresivamente comienzan a extender el tiempo de permanencia en la calle, debilitándose la referencia familiar hasta que definitivamente se integran a la vida callejera como “chicos de la calle”. Según el autor anteriormente mencionado la noción de “niños en situación de calle” permite articular estas dos categorías. Por eso, lo casos registrados de chicos que son traídos por el SAME de la vía pública, sin un acompañante adulto, y el motivo es por accidente o por el consumo de drogas o alcohol, se los han categorizado como “chicos en situación de calle”, aún cuando luego se logró contactar a la familia. 
En cuanto a cómo llegan a la guardia, la mayoría los trae la familia; pero hay casos en que vienen acompañados por operadores del CDNNyA. Cincos casos ingresan solos, de los cuales cuatro son traídos por el SAME por accidente en la vía pública y una adolescente se presentó sola porque dijo que “se siente mal”. Recordemos que la legislación existente establece la obligatoriedad de asegurar la asistencia sanitaria a niñas, niños y adolescentes que se presenten sin acompañante adulto y, asimismo, sin documento. El art. 4 de la Resolución N° 1.253 del Ministerio de Salud del GCBA dice que “El personal de salud… deberá asesorarlos sobre las instancias para la gestión de sus documentos de identidad.” Esta función es cumplida por los trabajadores sociales de guardia. En una de las intervenciones quedó registrado “se los orienta por trámite de DNI”. 

En la intervención de los trabajadores sociales, en varios casos, han articulado con la Guardia de Abogados del CDNNyA, en otros han llamado a la Comisaría para pedido de identificación de persona o ubicar a la familia. La ley de protección integral sería inaplicable sin la gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles. Según lo dialogado con las TS entrevistadas, el hecho de que sean guardias de fines de semana no genera dificultades a la hora de articular con otros organismos porque se cuenta con recursos de atención permanente como la Guardia de Abogados del CDNNyA, el BAP (Buenos Aires Presente), la Línea 137 de Violencia, las comisarías. Aunque hay voces críticas: “No hay instituciones que atiendan el teléfono”, “Quien trabaja con la urgencia es el Consejo pero ellos tampoco te resuelven”, “llamo a la Guardia de Abogados del Consejo; pero no hacen nada, te lo dejan internado hasta que se escapan”. Por otro lado, han explicado que muchos niños/as y adolescentes llegan a la guardia acompañados por operadores de la Guardia del Consejo, del Equipo Móvil de Niñez, trabajadores sociales de la Línea 137 de violencia o personal policial. 
Los profesionales han registrado mucho “se contiene” “se escucha” y justamente uno de los derechos fundamentales de la infancia es que todo niño, niña y adolescente sea  escuchado. La palabra del niño tiene un valor si hay alguien que lo escucha. Los TS en los casos registrados dieron lugar y valor a la palabra de los niños. Cuando se les preguntó a los TS ¿Qué demandan los niños/as y adolescentes? Las primeras respuestas fueron: “no demanda muchas cosas”; “no demandan nada”, “no demandan nada en absoluto” y coincidieron que demandan afecto, contención, dialogar y acompañamiento. Cuando María Federica Otero
 habla de la intervención en la urgencia, justamente señala como elemento básico la actitud del profesional que genere un vínculo particular para las catarsis de sentimiento, emociones, deseos. Para ello, la habilidad de la empatía es fundamental. Una TS entrevistada dijo: “La única (estrategia de intervención) que realmente me resulta efectiva es la escucha realmente atenta y demostrar empatía, interés”. Otra manifestó: “Se entrevista buscando la empatía, acercarse afectivamente”.
Hay cuatro casos en que se interviene tanto sábado como domingo o viene de días anteriores, es decir, que no se resolvió en el día el egreso del niño, niña o adolescente. Los casos que llegan a la guardia del Hospital Fernández son de emergencia o urgencia. En el primer caso son atendidos en el Sector A de la Guardia, y es cuando hay riesgo de vida. En el segundo caso, también se requiere una atención inminente pero no está en peligro la vida del paciente. Una de las entrevistadas explicó: “La urgencia es médica. Desde lo social se trabaja sobre lo importante, no sobre la urgencia”. Otra refirió que ha internado casos netamente sociales. Al trabajar en la urgencia, María Fernando Otero
 explica que se debe focalizar sobre la comprensión social del niño, donde la vulneración del o los derechos se ha inscripto y la significación subjetiva en el niño/a. La intervención es breve, ya que posee limitación temporal. Una de las TS  hizo alusión a la impotencia que le genera el no poder realizar seguimiento desde el trabajo en la guardia, pero precisamente el trabajar en la urgencia conlleva dejar de lado gran parte del trabajo estructural que se espera sea continuado por otras instancias e instituciones.
Hay un caso llamativo: “Adolescente de 14 años traída por el SAME por caída en la vía pública. Está alcoholizada y tomó pastillas. Refiere que sus padres están separados. Los traumatólogos dan intervención policial”. Dice que los traumatólogos dieron intervención policial. La pregunta sin respuesta es ¿por qué recurrieron a la instancia policial? El abordaje responde al paradigma de la ley del Patronato (10.903) que ubica a la infancia en “situación de peligro moral y material”, lo cual avala intervenciones que para protegerlos los judicializan. Por otro lado, ese día no hay constancia de la intervención del TS. La pregunta ahora es: ¿Los traumatólogos conocían que la situación ameritaba una intervención social? El mismo caso, el día siguiente registra: “No se logra contacto con la familia. Se da intervención a la Guardia del CDNNyA. Se retira con operadores que la acompañan al domicilio”. El TS articula con la Guardia de Abogados y el final del caso es satisfactorio porque la adolescente se retira acompañada  por operadores del CDNNyA al domicilio. Esto denota un trabajo conjunto entre el TS de guardia con los abogados del Consejo. Aparentemente no apareció la familia y esto no fue impedimento para retener a la adolescente en el hospital. Bajo el paradigma del Patronato seguramente ella hubiese sido objeto de compasión, tutela, represión, captura y encierro pero aquí fue sujeto pleno de derecho, a la que valoraron como un ser humano en particular, diseñando una estrategia superadora. 

CONCLUSIONES
La práctica profesional de los trabajadores sociales de las guardias de hospitales generales permite una vez más comprobar de manera permanente la vulneración o violación de los derechos de nuestras niñas, niños y adolescentes. No hay signos claros que demuestren que se ha instalado el nuevo paradigma de protección integral porque aún seguimos viendo chicos deambulando por las calles, consumidores de paco y alcohol; que atraviesan situaciones de victimización sexual y violencia familiar; a lo que se suma la persistencia de problemas estructurales críticos que  complejizan la situación y la búsqueda de respuestas superadoras.  

Respondiente a las preguntas de investigación la demanda que presentan directamente los niños/as y adolescentes tiene que  ver con ser escuchados, recibir afecto y contención. La intervención de los trabajadores sociales se desencadena a pedido de los pediatras, otros profesionales de guardia, los adultos que acompañan al chico (familiar, operadores, personal policial) y hasta a pedido de los propios chicos. Los TS realizan entrevistas de contención y escucha y—una vez que evalúan el caso—articulan con las instituciones, básicamente con la Guardia de Abogados del CDNNyA. Se ocupan de ubicar a la familia de los pacientes y brindan a los padres orientación sobre trámites (de D.N.I., afiliación a obra social) o sobre temáticas como salud reproductiva. 
Los resultados del trabajo de campo arrojan que, de los casos objeto de análisis, el motivo predominante por el cual los niños/as y adolescentes llegan a la guardia, se asocia al consumo de sustancias tóxicas y—casi la mitad de los casos—se vinculan a la problemática social de chicos en situación de calle. La mayoría son adolescentes que  promedian los 14 años.
Los trabajadores sociales entrevistados manifestaron que las problemáticas sociales detectadas son situación de calle, violación-abuso y adicción, destacando la primera como la más frecuente. Según la bibliografía consultada, los niños que llegan a la calle tienen como denominador común la pertenencia a sistemas familiares atravesados por condiciones de extrema pobreza. O sea que son producto de una conflictiva familiar, pero también de la omisión de otros sistemas. Sin duda, el problema es estructural y demanda la aplicación de políticas universales básicas, que dependen de voluntades políticas. Ante esto, la intervención profesional se ve limitada y, de hecho, las entrevistadas destacaron que utilizan como estrategia de intervención básicamente la escucha y la contención. Sin embargo, esto es sumamente válido frente al derecho fundamental de los niños a ser escuchados, trazado desde la Convención Internacional de los Derechos del Niño. 
Fue llamativo que, el hecho que sean guardias de fin de semana, no impidió la gestión asociada con otras instituciones (Guardia de Abogados, Línea 137) y el trabajo en equipo. El trabajar en la urgencia no significa dar soluciones inmediatas (no existen la recetas mágicas instantáneas), conlleva una limitación temporal, derivando el trabajo estructural a otras instancias.
Surge como reflexión el siguiente planteo: cuando se promueve una doctrina de protección integral se dirige a todos los niños, y niñas y adolescentes, sin excepción alguna; y es el Estado es el que debe reducir efectivamente estas desigualdades a través de la redistribución de los ingresos y de las tareas de prevención orientadas en la detección de las causas y no de los efectos provocados. Cuando un caso de vulneración de derechos de un niño llega al hospital, ¿qué pasó con los canales donde debe circular la posibilidad de resolver tempranamente la amenaza de derechos vulnerados? La familia y la escuela siguen siendo instituciones fundamentales, pero suelen ser instituciones devastadas que transfieren a la calle la población que no pudieron contener. La problemática de la niñez es la punta del iceberg, síntoma de una sociedad enferma, por lo que si persisten los aspectos negativos del subdesarrollo: desempleo, pobreza, exclusión, difícilmente se pueda avanzar en la concreción de las metas de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, para que sean ciudadanos de una Ciudad enclave de justicia, paz y libertad. La ley de protección integral sería inaplicable sin la gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles, y esto requiere que la ley vaya acompañada de mecanismos aceitados, recursos económicos disponibles, recursos humanos capacitados en la temática y, a través de este trabajo, se han observado falencias en este aspecto. Las entrevistadas emitieron severas críticas respecto del accionar del organismo de referencia: la Guardia de Abogados del CDNNyA.
Claro está que el presente trabajo abrió muchos interrogantes  y aún dejó afuera ciertas aristas como la existencia del trabajo interdisciplinario.
La intervención en las guardias es una inmensa responsabilidad como profesionales porque nos pone directamente frente al dolor y sufrimiento de un niño a quien le han vulnerado o violado un derecho. Este espacio es nuevo para el Trabajo Social y—como todo lo nuevo—genera incertidumbre, adversidades, errores y mayores esfuerzos para consolidarlo. Nuestros niños nos imponen el imperativo de no bajar los brazos y avanzar en el camino de las utopías. 
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ANEXOS 
Transcripción del libro de guardia de los casos atendidos por los trabajadores sociales, entre los meses de abril y septiembre de 2009, que tienen como protagonista a niños/as y adolescentes.

· Niña de 12 años violada y embarazada que entró por guardia el día anterior. Se concurre a sala para entrevistar a la paciente y a su familia. Posee historia social.

· Niña de 12 años violada y embarazada que entró por guardia hace dos días. Se realiza entrevista de escucha y contención.

· Joven de 18 años. Su pareja está internada en piso. Se realiza entrevista de contención y orientación por gestión de obra social.

· Adolescente de 14 años traída por operadores del DIE (Departamento de Intervenciones Especiales, dependiente de la Guardia del CDNNyA). Interviene la Comisaría N° 25 por estar detenida por agresión. La Guardia del Consejo ordena evaluación de toxicología y que permanezca hasta ser retirada por el equipo de ASA (Asistencia Social en Adicciones).

· Adolescente de 14 años traída por el SAME por caída en la vía pública. Está alcoholizada y tomó pastillas. Refiere que sus padres están separados. Los traumatólogos dan intervención policial.

· Mismo caso anterior. No se logra contacto con la familia. Se da intervención a la Guardia del CDNNyA. Se retira con operadores que la acompañan al domicilio.

· Adolescente de 15 años traída por el SAME. Fue atropellada. Es hipoacúsica. Interviene Defensoría de Menores e Incapaces N° 5. Se pide identificación de persona a la Comisaría. Se confecciona historia social.

· Mismo caso anterior.  La niña se retira sin alta.

· Niña de 11 meses. Traída por su madre por cuadro febril. Queda internada.

· Adolescente de 14 años traído por SAME alcoholizado. Se localiza a la familia. Se retiran al domicilio.

· Adolescente de 15 años en situación de calle. Se realiza consulta a la Guardia del CDNNyA. Enviarían equipo móvil para evaluación, pero se retira sin alta.

· Bebé de 8 meses. Traído por SAME por violencia familiar. Viene con la madre. Se da intervención a la línea 137 de violencia. El equipo móvil del Consejo  acompañaría a la madre a hacer la denuncia a la Comisaría N° 46. Permanecerían en la casa de la cuñada de la madre del paciente.

· Adolescente de 14 años que se presenta sola porque “se siente mal”. Dice que cuida autos en Plaza Serrano. Se pide colaboración a la Comisaría para ubicar a la familia. Se presenta la madre. Posee historia social.

· Mismo caso anterior. Surge que consume drogas. Se interna por Gripe A. la madre no se presenta.

· Bebé de 11 meses traída por la madre. Internada por cuadro respiratorio. Se llama a la familia para que vengan a buscar a los otros hermanos.

· Niño de 12 años traído por la madre por se víctima de violación. Interviene la Comisaría N° 46 donde ya radicaron la denuncia. Entrevista conjunta con pediatría. Se aplica protocolo. Se contiene. Se presenta médico legista y profesionales del CAUS. Se evalúa que la madre es continente y se decide el alta. El violador está detenido. Se los cita para radicar denuncia en Juzgado interviniente y se le indica que se presenten en el Servicio de Infectología del hospital para seguimiento.

· Adolescente de 17 años, golpeada por la madre. Está acompañada por operadores del CDNNyA. Es atendida por clínica médica. Se retira al domicilio de la tía con operadores.

· Beba de 26 días internada. A pedido de pediatra se entrevista a la madre, quien se acaba de enterar que falleció su padre y se quiere ir. Se le brinda contención y escucha. Comprende que se debe quedar al cuidado de su hija.

· Bebé internado en neonatología del hospital. Se recibe interconsulta para alta. Del Servicio Social dejaron consignado que no se otorgue alta hasta inscripción del nacimiento en el registro civil. Se transmite esto. Posee historia social.

· Adolescente de 15 años traída por SAME por caída del tren. Vive en parador de chicos. Se da intervención al CDNNyA. Permanecerá internada para operación. Entrevista de contención. Posee historia social.

· Niña de 16 meses que se la observa sola en un pasillo de la sala de espera de la guardia. Se la hace revisar por pediatría y obtiene alta. Su madre de 19 años está siendo atendida. Se ubica al padre y se los orienta por trámite de DNI y salud reproductiva. Se les da ropa.

Las preguntas que se efectuaron a las trabajadoras sociales que realizan guardias en el Hospital Fernández los fines de semana fueron las siguientes:

1. ¿Cómo te sentís trabajando en fin de semana?

2. ¿Qué demandan los niños/as y adolescentes?

3. ¿A través de quién y cómo llega la demanda?

4. ¿Qué problemática social detectás en niños/as y adolescentes atendidos en la guardia?

5. ¿Qué estrategia de intervención utilizás?

6. ¿Cómo incide, afecta y te condiciona la “urgencia” a la hora de intervenir?
A continuación se transcriben las respuestas:

Entrevistada 1:

1. Los fines de semana hay menos actividad en el hospital, por lo que es menor la esquizofrenia con la que se trabaja. Pero a su vez hay menor articulación intrahospitalaria y extrahospitalaria. El servicio social no está disponible para interconsulta. Se cuenta con los servicios permanentes de violencia, el BAP (Buenos Aires Presente) y la Guardia de abogados del Consejo pero no hay otros servicios que requieren un trabajo más complejo. Me siento sola respecto de contar con otros colegas.

2. Los niños y adolescentes no demandan muchas cosas. Ellos quieren un lugar donde estar, un hogar para salir de la calle. Madres adolescentes que vienen de hogares para evaluación psiquiátrica a los fines de un traslado, demandan acompañamiento, dialogar. Es distinta la demanda de los operadores que las acompañan, al de la adolescente—quienes quieren volver al hogar. Algunos piden volver a la calle, otros que se contacte a la familia.

3. La demanda llega a través de los niños, el acompañante, interconsulta de otro profesional de guardia que transmite la demanda, como el pediatra;  y—en casos psiquiátricos—piden valoración socio-familiar.

4. La problemática social más frecuente es niños y adolescentes en situación de calle, sin red familiar, sin referente afectivo. Hay multiproblemáticas: adicción, violencia familiar, abuso sexual; o llegan a la guardia con un brote psicótico y este es el motivo de consulta. 

5. Si no soy la primer persona que entrevisto al niño o adolescente, indago cómo llega a la guardia, buscando una mínima información con la lectura de la historia clínica, dialogando con el médico que realizó el auxilio o el médico pediatra que lo atiende. Luego, tomo contacto con la persona, lo entrevisto para arribar a una evaluación  y decidir si contacto al Consejo o a algún programa social y con quién articulo.

6. Trabajar con la urgencia es tensionante porque a veces no se cuenta con el recurso institucional o el problema es complejo que no se puede abordar. No son muchos los recursos sociales existentes durante el fin de semana, lo cual te genera angustia e impotencia profesional porque no se puede abordar adecuadamente. Quien trabaja con la urgencia es el Consejo pero ellos tampoco te resuelven. Es difícil el trabajo en equipo. No hay mucho trabajo interdisciplinario. Se trata de resolver en el momento y evitar la internación. Si se interna, se trabaja más relajadamente. He internado casos netamente sociales. 

Entrevistada 2:
1. En la personal me siento terrible porque te corta el fin de semana. Pero los sábados se trabaja en equipo; se presenta el trabaja a la noche. Hay guardias en todos los servicios del hospital y hay recursos permanentes como la Línea 137 de violencia y la comisaría responde bien. No hay mayores problemas. Si no hay recursos, se prolongará la internación. 

2. Ellos no demandan nada. Llegan casos de abuso o adolescentes en situación de calle donde hay que actuar. 

3. La demanda llega por la Línea 137, la policía o un adulto.

4. Las problemáticas más frecuentes son casos psiquiátricos, discapacidad, situación de calle, abuso, maltrato.

5. Para los casos se abuso o violencia llamo a la Línea 137. En casos de situación de calle llamo a la Guardia de Abogados del Consejo; pero no hacen nada, te lo dejan internado hasta que se escapan.

6. La “urgencia” no me afecta. Me tomo mi tiempo hasta que esté para irse.

Entrevistada 3:

1. Trabajando los días sábados me siento cómoda con el grupo. Para las urgencias contás con las líneas de atención permanente.

2. Los niños y adolescentes demandan afecto, que te quedes con ellos, que les des comida, chocolates, sándwiches, que les permitas ver la televisión en la sala de espera.

3. La demanda llega a través de operadores del Consejo, por operadores de la Línea 108, te presentan el caso los trabajadores sociales que acompañan a los niños y adolescentes. También a través de los pediatras.

4. La problemática social que detecto es situación de calle, víctimas de abuso, maltrato, consumidores de paco.

5. Articulo en red con otras instituciones de competencia del Estado, como ser la Guardia del Consejo, e instituciones de la comunidad de origen del chico. Se trata de rastrear a la familia.

6. La “urgencia” es médica. Desde lo social se trabaja sobre lo importante, no sobre la urgencia. Se entrevista buscando la empatía, acercarse afectivamente. Luego de la urgencia, no solo se entrevista al adulto sino que se indaga sobre la historia del chico.
Entrevistada 4: 

1. Los días domingos me siento sumamente cómoda con el equipo de trabajo. No obstante esto, en cierto punto, también un poco "desamparada". No hay instituciones que atiendan el teléfono, a quien llamar, a quien reclamar... no hay nadie.

2. Los chicos no demandan nada en absoluto. No quieren estar ni que los molesten. Sienten temor de que los institucionalicen. Sólo quieren un poco de comida y contención.

3. La demanda llega a veces espontáneamente: niños o adolescentes internados por tóxicología; muchas veces a través del Equipo Móvil de Niñez  y del BAP. Algunas veces son problemáticas anexas a situaciones de adultos, generalmente psiquiátricos, que suelen ser sus padres. Esporádicamente, a través de la Policía.

4. Se observa un alto nivel de consumo más que nada y un terrible desamparo por parte de las instituciones y de los adultos que deben cuidarlos y contenerlos. También hay muchas situaciones de abuso y violaciones.
5. La única que realmente me resulta efectiva es la escucha realmente atenta y 
demostrar empatía, interés.

6. La “urgencia” me afecta bastante. Generalmente me siento impotente al no poder realizar seguimiento. También me afecta ver que a determinadas situaciones la actitud de algunas guardias es expulsiva. 
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